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sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y cuyo importe total asciende a
2.394,14 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maat Multiservicios, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.172/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia González Veguín, contra la em-
presa “Saresa, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 26 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Isidro Durán García, contra “Lepar Es-
tructuras, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 2.428,69 euros, más 485,74 euros
en concepto de intereses y de costas calcula-
dos provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente, procé-
dase a la averiguación de los bienes de la de-
mandada a través del Punto Neutro Judicial.

c) Practicadas las averiguaciones acor-
dadas en el punto anterior, no encontrando
bien alguno de la demandada diríjanse ofi-
cios a los bancos con los que ha tenido rela-
ción la demandada según el Punto Neutro
Judicial y a la Hacienda Pública a fin de que
se comunique a este Juzgado si por este or-
ganismo se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido, o cual-
quier otro. En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada, hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”

abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 2512, sito en la calle Orense, núme-
ro 19, y quedando pendiente de satisfacer en
la presente ejecutoria la suma de 4.623,42
euros de principal, más 924,68 euros para
costas e intereses, procede dictar insolvencia.

d) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por plazo de quin-
ce días para que puedan instar la práctica de
las diligencias que a su derecho convenga y
designar los bienes de la deudora principal
que les consten.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Saresa, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.169/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria del Juzgado de lo social número 15
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Marcelo Guanoluisa Guevara,
contra “Montajes Feriales Siglo XXI, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 113 de 2009, se
ha acordado citar a “Montajes Feriales Si-
glo XXI, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 9
de septiembre de 2009, a las diez y veinte
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 15, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y

que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
Feriales Siglo XXI, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

Madrid, a 14 de julio de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/25.202/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria del Juzgado de lo social número 15
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Andrea Cristina Hoca, contra
doña Vicenta Ramos Cachinero, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 902 de 2009, se ha acordado citar a doña
Vicenta Ramos Cachinero, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 17 de
septiembre de 2009, a las nueve horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 15, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Vicen-
ta Ramos Cachinero, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 14 de julio de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/25.200/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria del Juzgado de lo social número 15 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el del día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Mustafa Essafy, doña Nativi-
dad Rincón Santos, doña Mercedes Esteban Ji-
ménez, doña María José González del Cano,
don Constantin Calagaru y don Miguel Ángel
de la Cruz Toledano, contra “Tecnología y


